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FUNDAMENTOS DE ORDENANZA N° 1777/2026. 
 

 
VISTO: 

La nota presentada en Mesa de Entradas de la Municipalidad en donde el Sr. 

Sebastián Alberto FERRARIS, DNI Nº 28.322.086, en carácter de propietario de la 

parcela DGR cuenta 1905-4364124-7, nomenclatura catastral 1905080102112100, 

Matrícula Folio Real 1.875.272, DONA GRATUITAMENTE a la Municipalidad de 

Corral de Bustos Ifflinger, una superficie de 114,50 m2 ocupada por calle Libertad, 

identificado como Polígono 1 (K-O-n9-n8-n0-K) según plano de Mensura y Subdivisión 

confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Julio César Manuale M.P. 1441/1. 

 
 Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 27 inciso 18  de la Carta Orgánica Municipal establece que es 

atribución del Concejo Deliberante autorizar al Departamento Ejecutivo a aceptar 

donaciones y legados. 

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto por la Carta Orgánica Municipal. 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  N°1777/2026. 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a 

aceptar en DONACIÓN del Sr. Sebastián Alberto FERRARIS, DNI Nº 28.322.086, en 

carácter de propietario de la parcela DGR cuenta 1905-4364124-7, nomenclatura 

catastral 1905080102112100, Matrícula Folio Real 1.875.272, una superficie de 

114,50 m2 ocupada por calle Libertad, identificado como Polígono 1 (K-O-n9-n8-n0-K) 

según plano de Mensura y Subdivisión confeccionado por el Ingeniero Agrimensor 

Julio César Manuale M.P. 1441/1. 
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ARTÍCULO 2º.- En el caso de que el propietario actual o futuro de los lotes, decida 

realizar un nuevo fraccionamiento a los efectos de comercializar los lotes de terreno, 

deberá realizar previamente las obras de infraestructura necesarias y cumplir los 

demás requisitos que prevé el Código de Urbanismo y Edificación vigente en la 

materia ORDENANZA Nº1035/2011, sus normas modificatorias y reglamentarias, 

especialmente la ORDENANZA Nº1214/2016. 

 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE la presente Ordenanza a las escribanías locales, a 

los efectos de que tomen conocimiento y en su caso, notifiquen de los términos de la 

presente Ordenanza, a los intervinientes de cualquier negocio jurídico que pueda 

celebrarse respecto de estos lotes, en cumplimiento del deber de información y 

buena fe. 

 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Municipal para su conocimiento y efectos. 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A LOS 

VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS.- 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº 1648/2026.- 
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